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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL
ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE

DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

TRINIDAD Y TABAGO

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Trinidad y Tabago la siguiente
notificación, de fecha 17 de enero de 1996.

__________________

Descripción sucinta de los regímenes

1. Se aplican dos regímenes:

- Régimen de licencias de importación

- Se examinan solicitudes y se expiden licencias en el caso de las mercancías
que figuran en la Lista Negativa de Importaciones, a fin de permitir su entrada
en Trinidad y Tabago.

- Licencia ministerial o sistema de exoneración de derechos

- El Gobierno otorga ventajas fiscales a los fabricantes en virtud de: a) la Ley
de Incentivos Fiscales, y b) el artículo 56 de la Ley de Aduanas. Se expiden
licencias de exoneración de derechos a estos fabricantes para las materias primas
y los bienes intermedios destinados a sectores industriales autorizados.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Régimen de licencias de importación

Categoría Productos

Ganado Aves de corral vivas (para cría, aves de corral vivas que no sean
para cría)

Carne Presas de pollo
Presas de pavo
Presas de pato
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Pescado, crustáceos
y moluscos

Frescos, refrigerados, congelados
Pescado
Camarones
Langostas
Carne de cangrejo

Azúcar Azúcar de caña

Aceites y grasas Cocos en cualquier forma, incluidos los plantones de coco, la
copra, el coco seco, la leche y crema de coco, pero no el aceite de
coco

Tortas oleaginosas, harinas de semillas oleaginosas, residuos de
aceites vegetales
Copra
Semillas oleaginosas, habas, nueces
Aceites y grasas de origen animal, grasas vegetales sin refinar

Vehículos automóviles i) con volante a la izquierda, excepto los autorizados en virtud del
artículo 45 2) del capítulo 78.01 de la Ley de Aduanas
ii) con volante a la derecha, de segunda mano

Papel y productos de papel Papel para tabaco y cigarrillos

Productos manufacturados
diversos

Embarcaciones (de menos de 250 toneladas)

3. El régimen de licencias de importación se aplica a todos los productos originarios y procedentes
de cualquier país que no sea de la región (es decir, que no sea miembro del CARICOM). Este régimen
se aplica también a la categoría "Aceites y grasas" originarios del CARICOM.

4. El régimen de licencias está destinado a controlar el volumen de las importaciones de productos
que se fabrican en el país.

En algunos casos se ha recurrido a otros métodos; en 1992 se suprimieron varios productos
manufacturados de la Lista Negativa de Importaciones y se impusieron aranceles más elevados (recargos).
Estos recargos se fueron eliminando gradualmente a lo largo de un período de tres años.

5. Las licencias se aplican en virtud de las siguientes normas legales:

Importación

- Orden sobre el comercio Nº 19 (artículo 10), de 1958
- Reglamento de control de las importaciones y las exportaciones, de 1941

Licencia ministerial o sistema de exoneración de derechos

- Aviso oficial Nº 235, de fecha 30 de diciembre de 1994, en aplicación del artículo 56
de la Ley de Aduanas (capítulo 78.01)
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- Ley de Incentivos Fiscales, capítulo 85.01 (artículo 10)

- las licencias son obligatorias en virtud de disposiciones legales
- la legislación deja al arbitrio de la administración la designación de los

productos que han de quedar sujetos a licencias
- el Gobierno (o el poder ejecutivo) no tiene la facultad de suprimir el régimen

de licencias sin la aprobación del poder legislativo

Procedimientos

6. Importaciones de productos sujetas a restricciones en cuanto a volumen o valor, etc.:

I. No se publica la información correspondiente. Toda la información relativa a la asignación
de contingentes se facilita al importador interesado. La información relativa a las formalidades necesarias
para la presentación de solicitudes de licencias (y a los contingentes) es difundida por los funcionarios
comerciales y los empleados de información del Ministerio de Comercio e Industria.

II. El volumen de los contingentes se determina anualmente.

En la actualidad los contingentes sólo se aplican al ganado, y el Ministerio de Agricultura y
Recursos Terrestres y Marinos fija el volumen de los mismos.

Dada la naturaleza de los productos de que se trata, las licencias se conceden mensualmente.

III. Por lo general no se expiden licencias a los productores nacionales de productos similares.
Los contingentes se asignan por un período determinado, y las licencias se expiden en consecuencia.
Las cantidades atribuidas pero no empleadas se suman a los contingentes de un período ulterior. Los
nombres de los importadores se piden a la Cámara de Industria y Comercio de Trinidad y Tabago.

V. El plazo mínimo de tramitación de las solicitudes es de un día.

El plazo máximo es de dos a tres semanas, dependiendo de si es necesario someter las solicitudes
a otros organismos para que manifiesten su opinión o formulen recomendaciones al respecto.

VI. Los importadores pueden realizar sus importaciones en cuanto se les concede la correspondiente
licencia.

VII. Las solicitudes de licencias no siempre son examinadas por un solo órgano administrativo.
Según el producto de que se trate, puede ser necesario dirigirse a otros organismos públicos para que
manifiesten su opinión o formulen recomendaciones. El órgano administrativo que recibe las solicitudes
suele encargarse de someterlas a los demás organismos.

VIII. Cuando no es posible acceder a todas las solicitudes de licencias, éstas se reparten entre los
solicitantes teniendo en cuenta las importaciones realizas en períodos anteriores.

Las cantidades se determinan a prorrata.

Se reserva un pequeño porcentaje de las licencias a los nuevos solicitantes.

Una vez establecidas las directrices, las solicitudes se van examinando a medida que se reciben.

IX. No en todos los casos.
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X. No se aplica.

XI. No, las licencias no se expiden a condición de que las mercancías sean exportadas y no sean
objeto de venta en el mercado interior.

7. Cuando no rigen límites cuantitativos para la importación de un producto o para las importaciones
procedentes de un país determinado:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de importación y exportación de 1941,
es preciso obtener una licencia de importación antes de poder hacer cualquier pedido al proveedor para
la compra de mercancías.

a) Sin embargo, se examina el caso de los productos que llegan sin licencia y, una vez
que se ha aprobado la solicitud, se puede obtener la licencia en el plazo más corto
posible.

b) Sí, cuando el solicitante cumple los requisitos, la licencia puede extenderse
inmediatamente después de haber sido solicitada, es decir, en unas cuantas horas.

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año en que pueden presentarse
solicitudes de licencias.

d) En la mayoría de los casos las solicitudes de licencias son examinadas por un solo
órgano administrativo. No obstante, en algunos casos es preciso dirigirse a otros
órganos para que manifiesten su opinión al respecto.

8. Las licencias se pueden rechazar cuando la política vigente en ese momento no permite su
expedición o cuando se ha agotado el contingente.

La causa o las causas del rechazo se hacen saber al solicitante.

En caso de denegación de una licencia, el solicitante puede interponer recurso por escrito contra
esa decisión ante el Responsable Superior de Comercio o el Secretario Permanente.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. a) No.
b) No.

El derecho de una empresa o institución concreta de solicitar una licencia de importación depende
del producto de que se trate. Puede obtenerse la información pertinente sobre los importadores en
la Cámara de Industria y Comercio de Trinidad y Tabago.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En el formulario de muestra adjunto se indica la información que debe figurar en las solicitudes.

Documentos que el importador debe presentar con la solicitud:

- Certificado de Hacienda
- Tarjeta de identidad
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11. Al realizarse la importación se exigen los siguientes documentos:

- Factura
- Conocimiento de embarque o carta de porte aéreo
- Certificado de origen
- Declaración de aduanas
- Licencia de importación, en caso necesario
- Declaración provisional, si no se dispone de la factura

12. Para presentar una solicitud de licencia de importación se requiere el pago en timbres por valor
de un dólar de Trinidad y Tabago.

Para recibir una licencia de importación se requiere el pago en timbres por valor de 10 dólares
de Trinidad y Tabago.

La licencia de exoneración de derechos no está sujeta a ninguna carga.

13. El único pago anticipado que requiere la expedición de licencias de importación es el pago
en timbres por valor de un dólar de Trinidad y Tabago para la presentación de la solicitud (es decir
la aceptación de la solicitud por la División de Licencias del Ministerio). Esta suma no es reembolsable.

Este requisito se estableció con el fin de recuperar parte de los gastos que acarrea la expedición
de licencias de importación, que está informatizada.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias de importación suelen ser válidas hasta el final del año civil en curso.

La validez puede prorrogarse previa solicitud, mediante la presentación por escrito de los motivos
y de los documentos justificativos, cuando estén disponibles.

15. No se impone ninguna sanción por la no utilización total o parcial de la licencia.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. Condiciones a que está subordinada la expedición de licencias para los productos sujetos a
restricciones cuantitativas:

- En el caso de los vehículos automóviles, única categoría afectada en este momento,
las condiciones figuran en el anexo A.

- En el caso de los productos que no están sujetos a restricciones cuantitativas, las
condiciones figuran en el anexo B.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No se aplica.

19. Las autoridades bancarias proporcionan las divisas automáticamente contra la presentación de
los documentos de importación.

No es preciso poseer una licencia para poder obtener divisas.




